
 
 

GACETA   OFICIAL 
DE LA REPUBLICA DE CUBA 

 
MINISTERIO DE JUSTICIA 

EDICION ORDINARIA                              LA HABANA,  JUEVES 8 DE AGOSTO DE 2002                                AÑO C 
                Suscripción por Correo Elect.: suscribe@gacetaoficial.cu,   Sitio Web : http://www.gacetaoficial.cu/ 

Número 42  –  Distribución gratuita  en soporte digital                                                                           Página 925  

                ISSN 1682-7511 
 
 
 
 

CONSEJO DE MINISTROS 
_________ 

El Secretario del Consejo de Ministros y de su Comité 
Ejecutivo 

CERTIFICA 
Que el Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, 

haciendo uso de las facultades que le otorga la Ley, y 
teniendo en cuenta la renuncia presentada a la Oficina 
Nacional de Recursos Minerales por la Empresa Geominera 
del Centro a sus derechos mineros sobre el área denominada 
Trillón I, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo  
No. 3632, de fecha 25 de enero del 2000 y en  la Ley 76, 
Ley de Minas, del 21 de diciembre de 1994, adoptó con 
fecha  5 de agosto del 2002, el siguiente 

ACUERDO 
PRIMERO:  Disponer la extinción de la concesión de 

investigación geológica otorgada a la Empresa Geominera 
del Centro mediante el Acuerdo No. 3995 de 23 de abril del 
2001, con el objeto de realizar trabajos de prospección y 
exploración de los minerales de oro y plata, existentes en el 
área denominada Trillón I. 

SEGUNDO:  Declarar franco el terreno que abarcaba la 
concesión de investigación geológica, el que podrá ser 
objeto de nuevas solicitudes para realizar actividades 
mineras. 

TERCERO:  La Empresa Geominera del Centro está en 
la obligación de cumplir las obligaciones contraídas al serle 
otorgada la concesión de investigación geológica, si no las 
hubiere aún ejecutado. 

CUARTO:  Se deroga el Acuerdo No. 3995, de 23 de 
abril del 2001, que otorgó a la Empresa Geominera del 
Centro la concesión de investigación geológica sobre el área 
denominada Trillón I. 

Y PARA PUBLICAR en la Gaceta Oficial de la 
República, se expide la presente certificación en el Palacio 
de la Revolución, a los 5 días del mes de agosto del 2002. 

Carlos Lage Dávila 
________________  

El Secretario del Consejo de Ministros y de su Comité 
Ejecutivo 

CERTIFICA 
Que el Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, 
haciendo uso de las facultades que le otorga la Ley, y

 
teniendo en cuenta la renuncia presentada a la Oficina 
Nacional de Recursos Minerales por la Empresa Geominera 
del Centro a sus derechos mineros sobre el área denominada 
Lote Grande, de conformidad con lo dispuesto en el 
Acuerdo No. 3632, de fecha 25 de enero del 2000 y en  la 
Ley 76, Ley de Minas, del 21 de diciembre de 1994, adoptó 
con fecha  5 de agosto del 2002, el siguiente 

ACUERDO 
PRIMERO:  Disponer la extinción de la concesión de 

investigación geológica otorgada a la Empresa Geominera 
del Centro mediante el Acuerdo No. 3990 de 18 de abril del 
2001, con el objeto de realizar trabajos de prospección y 
exploración de los minerales de oro y plata, existentes en el 
área denominada Lote Grande. 

SEGUNDO:  Declarar franco el terreno que abarcaba la 
concesión de investigación geológica, el que podrá ser 
objeto de nuevas solicitudes para realizar actividades 
mineras. 

TERCERO:  La Empresa Geominera del Centro está en 
la obligación de cumplir las obligaciones contraídas al serle 
otorgada la concesión de investigación geológica, si no las 
hubiere aún ejecutado. 

CUARTO:  Se deroga el Acuerdo No. 3990, de 18 de 
abril del 2001, que otorgó a la Empresa Geominera del 
Centro la concesión de investigación geológica sobre el área 
denominada Lote Grande.  

Y PARA PUBLICAR en la Gaceta Oficial de la 
República, se expide la presente certificación en el Palacio 
de la Revolución, a los 5 días del mes de agosto del 2002. 

Carlos Lage Dávila 
 

BANCO CENTRAL DE CUBA 
RESOLUCION No. 47/2002 

POR CUANTO: El Presidente de la Corporación 
CIMEX S.A ha solicitado del Banco Central de Cuba se 
autorice la acuñación, con fines numismáticos, de las 
monedas conmemorativas correspondiente a la temática 
“Personajes históricos”, integradas por dos piezas de igual 
diseño. 

POR CUANTO: La Disposición Especial Quinta del 
Decreto-Ley No. 172 “Del  Banco Central de Cuba”, de 
fecha 28 de mayo de 1997, establece que el Banco Central 
de Cuba aprueba y supervisa la acuñación con fines 
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numismáticos de monedas conmemorativas y la 
comercialización de estas. 

POR CUANTO: Conforme al artículo 36, inciso a) del 
referido Decreto-Ley No. 172, corresponde al Ministro 
Presidente del Banco Central de Cuba dictar resoluciones, 
instrucciones y demás disposiciones necesarias para la 
ejecución de las funciones del Banco Central de Cuba, de 
carácter obligatorio para todos los organismos, órganos, 
empresas y entidades económicas estatales, organizaciones 
y asociaciones económicas o de otro carácter, cooperativas, 
el sector privado y la población. 

POR CUANTO: El que resuelve fue designado Ministro 
de Gobierno y Presidente del Banco Central de Cuba por 
Acuerdo del Consejo de Estado, de fecha 13 de junio de 
1997. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas,  

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Autorizar a la División de Acuñaciones de 

la Corporación CIMEX S.A para que proceda a la acuñación 
con fines numismáticos de las monedas conmemorativas 
correspondiente a la temática “Personajes históricos”, 
integradas por dos piezas de igual diseño, con fecha de 
acuñación 2002. 

SEGUNDO:  Las monedas cuya acuñación se autoriza en 
el apartado anterior tendrán las siguientes características: 

Anverso: Cabeza de Federico Engels en tres cuartos de 
perfil mirando a la derecha; hacia el mismo lado, en forma 
de semicírculo, la leyenda Federico Engels. En el borde 
inferior izquierdo el año de emisión y debajo de éste la 
marca de ceca (llave y estrella). 

Reverso: El  motivo central es el Escudo de la República 
de Cuba. En el extremo superior aparece la leyenda 
REPUBLICA DE CUBA, en el inferior las diferentes 
denominaciones (10 y 1) en PESOS.  

En la pieza de 10 pesos, en el  extremo derecho aparece 
el metal y la ley (expresada en milésimas), y en el extremo 
izquierdo, el peso en onzas (oz). 

Detalles técnicos de las monedas: 
Valor facial (pesos) 10 1        
Metal  Plata (0.999) Cuní                                      
Calidad Proof. Bu   
Canto Estriado Liso 
Peso (gms) 31.10 26        
Diámetro (mm) 38 38 
Emisión  máxima 2000 10 000      
Año de Acuñación 2002 2002       

TERCERO:  La División de Acuñaciones de la 
Corporación CIMEX S.A, reconocida comercialmente como 
Casa de la Moneda, queda autorizada para la 
comercialización de estas piezas. 

CUARTO:  La División de Acuñaciones de la 
Corporación CIMEX S.A, es la encargada del cumplimiento 
y aplicación de lo dispuesto en la presente resolución. 

COMUNIQUESE al Vicepresidente Primero, a los 
Vicepresidentes, al Superintendente, al Auditor, todos del 
Banco Central de Cuba; al Presidente de CIMEX S.A; al 

Director del Museo Numismático y a cuantas personas 
naturales y jurídicas deban conocer la misma.  

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República de 
Cuba. 

ARCHIVESE el original en la Secretaría del Banco 
Central de Cuba. 

DADA en ciudad de La Habana, a los cinco días del mes 
de agosto del 2002. 

Francisco Soberón Valdés 
 Ministro-Presidente 

Banco Central de Cuba 
________________  

RESOLUCION No. 48/2002 
POR CUANTO: El Presidente de la Corporación 

CIMEX S.A ha solicitado del Banco Central de Cuba se 
autorice la acuñación, con fines numismáticos, de las 
monedas conmemorativas correspondiente a la temática 
“Personajes históricos”, integradas por dos piezas de igual 
diseño. 

POR CUANTO: La Disposición Especial Quinta del 
Decreto-Ley No. 172 “Del  Banco Central de Cuba”, de 
fecha 28 de mayo de 1997, establece que el Banco Central 
de Cuba aprueba y supervisa la acuñación con fines 
numismáticos de monedas conmemorativas y la 
comercialización de éstas. 

POR CUANTO: Conforme al artículo 36, inciso a) del 
referido Decreto-Ley No. 172, corresponde al Ministro 
Presidente del Banco Central de Cuba dictar resoluciones, 
instrucciones y demás disposiciones necesarias para la 
ejecución de las funciones del Banco Central de Cuba, de 
carácter obligatorio para todos los organismos, órganos, 
empresas y entidades económicas estatales, organizaciones 
y asociaciones económicas o de otro carácter, cooperativas, 
el sector privado y la población. 

POR CUANTO: El que resuelve fue designado Ministro 
de Gobierno y Presidente del Banco Central de Cuba por 
Acuerdo del Consejo de Estado, de fecha 13 de junio de 
1997. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas,  

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Autorizar a la División de Acuñaciones de 

la Corporación CIMEX S.A para que proceda a la acuñación 
con fines numismáticos de las monedas conmemorativas 
correspondiente a la temática “Personajes históricos”, 
integradas por dos piezas de igual diseño, con fecha de 
acuñación 2002. 

SEGUNDO:  Las monedas cuya acuñación se autoriza en 
el apartado anterior tendrán las siguientes características: 

Anverso: Cabeza de Karl Marx en tres cuartos de perfil 
mirando a la izquierda. En el semicírculo izquierdo leyenda 
Karl Marx. En el borde inferior derecho el año de emisión y 
debajo de éste la marca de ceca (llave y estrella). 

Reverso: El  motivo central es el Escudo de la República 
de Cuba. En el extremo superior aparece la leyenda 
REPUBLICA DE CUBA, en el inferior las diferentes 
denominaciones (10 y 1) en PESOS.  
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En la pieza de 10 pesos, en el  extremo derecho aparece 

el metal y la ley (expresada en milésimas), y en el extremo 
izquierdo, el peso en onzas (oz). 

Detalles técnicos de las monedas: 
Valor facial (pesos) 10 1        
Metal Plata (0.999) Cuní                                      
Calidad Proof  Bu   
Canto Estriado Liso  
Peso (gms) 31.10 26        
Diámetro (mm) 38 38   
Emisión  máxima 2000 10 000      
Año de Acuñación 2002 2002       

TERCERO:  La División de Acuñaciones de la 
Corporación CIMEX S.A, reconocida comercialmente como 
Casa de la Moneda, queda autorizada para la comer-
cialización de estas piezas. 

CUARTO:  La División de Acuñaciones de la 
Corporación CIMEX S.A, es la encargada del cumplimiento 
y aplicación de lo dispuesto en la presente resolución. 

COMUNIQUESE al Vicepresidente Primero, a los 
Vicepresidentes, al Superintendente, al Auditor, todos del 
Banco Central de Cuba; al Presidente de CIMEX S.A; al 
Director del Museo Numismático y cuantas personas 
naturales y jurídicas deban conocer la misma.  

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República de 
Cuba. 

ARCHIVESE el original en la Secretaría del Banco 
Central de Cuba. 

DADA en ciudad de La Habana, a los cinco días del mes 
de agosto del 2002. 

Francisco Soberón Valdés 
 Ministro-Presidente 

Banco Central de Cuba 
________________  

RESOLUCION No. 49/2002 

POR CUANTO: El Presidente de la Corporación 
CIMEX S.A ha solicitado del Banco Central de Cuba se 
autorice la acuñación, con fines numismáticos, de las 
monedas conmemorativas correspondiente a la temática 
“Personajes históricos”, integradas por dos piezas de igual 
diseño. 

POR CUANTO: La Disposición Especial Quinta del 
Decreto-Ley No. 172 “Del  Banco Central de Cuba”, de 
fecha 28 de mayo de 1997, establece que el Banco Central 
de Cuba aprueba y supervisa la acuñación con fines 
numismáticos de monedas conmemorativas y la 
comercialización de éstas. 

POR CUANTO: Conforme al artículo 36, inciso a) del 
referido Decreto-Ley No. 172, corresponde al Ministro 
Presidente del Banco Central de Cuba dictar resoluciones, 
instrucciones y demás disposiciones necesarias para la 
ejecución de las funciones del Banco Central de Cuba, de 
carácter obligatorio para todos los organismos, órganos, 
empresas y entidades económicas estatales, organizaciones 
y asociaciones económicas o de otro carácter, cooperativas, 
el sector privado y la población. 

POR CUANTO: El que resuelve fue designado Ministro 

de Gobierno y Presidente del Banco Central de Cuba por 
Acuerdo del Consejo de Estado, de fecha 13 de junio de 
1997. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas,  

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Autorizar a la División de Acuñaciones de 

la Corporación CIMEX S.A para que proceda a la acuñación 
con fines numismáticos de las monedas conmemorativas 
correspondiente a la temática “Personajes históricos”, 
integradas por dos piezas de igual diseño, con fecha de 
acuñación 2002. 

SEGUNDO:  Las monedas cuya acuñación se autoriza en 
el apartado anterior tendrán las siguientes características: 

Anverso: Cabeza de perfil de Vladimir Ilich Lenin con 
gorra, mirando a la derecha y hacia el mismo lado en forma 
de semicírculo la leyenda Vladimir Ilich Lenin. En el borde 
inferior izquierdo el año de emisión y debajo de éste la 
marca de ceca (llave y estrella). 

Reverso: El  motivo central es el Escudo de la República 
de Cuba. En el extremo superior aparece la leyenda 
REPUBLICA DE CUBA, en el inferior las diferentes 
denominaciones (10 y 1) en PESOS.  

En la pieza de 10 pesos, en el  extremo derecho aparece 
el metal y la ley (expresada en milésimas), y en el extremo 
izquierdo, el peso en onzas (oz). 

Detalles técnicos de las monedas: 
Valor facial (pesos)  10 1        
Metal  Plata (0.999) Cuní                                
Calidad Proof. Bu   
Canto Estriado Liso  
Peso (gms) 31.10  26        
Diámetro (mm) 38 38   
Emisión  máxima 2000 10 000      
Año de Acuñación 2002 2002       

TERCERO:  La División de Acuñaciones de la 
Corporación CIMEX S.A, reconocida comercialmente como 
Casa de la Moneda, queda autorizada para la 
comercialización de estas piezas. 

CUARTO:  La División de Acuñaciones de la 
Corporación CIMEX S.A, es la encargada del cumplimiento 
y aplicación de lo dispuesto en la presente resolución. 

COMUNIQUESE al Vicepresidente Primero, a los 
Vicepresidentes, al Superintendente, al Auditor, todos del 
Banco Central de Cuba; al Presidente de CIMEX S.A; al 
Director del Museo Numismático y cuantas personas 
naturales y jurídicas deban conocer la misma.  

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República de 
Cuba. 

ARCHIVESE el original en la Secretaría del Banco 
Central de Cuba. 

DADA en ciudad de La Habana, a los cinco días del mes 
de agosto del 2002. 

Francisco Soberón Valdés 
 Ministro-Presidente 

Banco Central de Cuba 
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RESOLUCION No. 50/2002 

POR CUANTO: El Presidente de la Corporación 
CIMEX S.A ha solicitado del Banco Central de Cuba se 
autorice la acuñación, con fines numismáticos, de las 
monedas conmemorativas correspondiente a la temática 
“Personajes históricos”, integradas por dos piezas de igual 
diseño. 

POR CUANTO: La Disposición Especial Quinta del 
Decreto-Ley No. 172 “Del  Banco Central de Cuba”, de 
fecha 28 de mayo de 1997, establece que el Banco Central 
de Cuba aprueba y supervisa la acuñación con fines 
numismáticos de monedas conmemorativas y la 
comercialización de éstas. 

POR CUANTO: Conforme al artículo 36, inciso a) del 
referido Decreto-Ley No. 172, corresponde al Ministro 
Presidente del Banco Central de Cuba dictar resoluciones, 
instrucciones y demás disposiciones necesarias para la 
ejecución de las funciones del Banco Central de Cuba, de 
carácter obligatorio para todos los organismos, órganos, 
empresas y entidades económicas estatales, organizaciones 
y asociaciones económicas o de otro carácter, cooperativas, 
el sector privado y la población. 

POR CUANTO: El que resuelve fue designado Ministro 
de Gobierno y Presidente del Banco Central de Cuba por 
Acuerdo del Consejo de Estado, de fecha 13 de junio de 
1997. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas,  

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Autorizar a la División de Acuñaciones de 

la Corporación CIMEX S.A para que proceda a la acuñación 
con fines numismáticos de las monedas conmemorativas 
correspondiente a la temática “Personajes históricos”, 
integradas por dos piezas de igual diseño, con fecha de 
acuñación 2002. 

SEGUNDO:  Las monedas cuya acuñación se autoriza en 
el apartado anterior tendrán las siguientes características: 

Anverso: Cabeza de perfil de Mao Tse Tung, mirando a 
la izquierda. En el semicírculo izquierdo la leyenda Mao 
Tse Tung. En el borde inferior derecho el año de emisión y 
debajo de éste la marca de ceca (llave y estrella). 

Reverso: El  motivo central es el Escudo de la República 
de Cuba. En el extremo superior aparece la leyenda 
REPÚBLICA DE CUBA, en el inferior las diferentes 
denominaciones (10 y 1) en PESOS.  

En la pieza de 10 pesos, en el  extremo derecho aparece 
el metal y la ley (expresada en milésimas), y en el extremo 
izquierdo, el peso en onzas (oz). 

Detalles técnicos de las monedas: 
Valor facial (pesos) 10 1        
Metal Plata (0.999) Cuní                                      
Calidad Proof. Bu   
Canto Estriado Liso  
Peso (gms) 31.10 26        
Diámetro (mm) 38 38 
Emisión  máxima 2000 10 000      
Año de Acuñación 2002 2002       

TERCERO:  La División de Acuñaciones de la 
Corporación CIMEX S.A, reconocida comercialmente como 
Casa de la Moneda, queda autorizada para la 
comercialización de estas piezas. 

CUARTO:  La División de Acuñaciones de la 
Corporación CIMEX S.A, es la encargada del cumplimiento 
y aplicación de lo dispuesto en la presente resolución. 

COMUNIQUESE al Vicepresidente Primero, a los 
Vicepresidentes, al Superintendente, al Auditor, todos del 
Banco Central de Cuba; al Presidente de CIMEX S.A; al 
Director del Museo Numismático y cuantas personas 
naturales y jurídicas deban conocer la misma.  

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República de 
Cuba. 

ARCHIVESE el original en la Secretaría del Banco 
Central de Cuba. 

DADA en ciudad de La Habana, a los cinco días del mes 
de agosto del 2002. 

Francisco Soberón Valdés 
 Ministro-Presidente 

Banco Central de Cuba 
 

MINISTERIOS 
________  

CIENCIA, TECNOLOGIA Y MEDIO 
AMBIENTE 

RESOLUCION No.  81/2002 
POR CUANTO: Mediante Acuerdo adoptado por el 

Consejo de Estado el 21 de abril de 1994, quien resuelve fue 
designada Ministra de Ciencia, Tecnología y Medio 
Ambiente. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 4002 adoptado por el 
Comité Ejecutivo del Consejo de Ministro el 24 de abril del 
2001, en su Apartado SEGUNDO Numeral 9, faculta a este 
Ministerio como Organismo de la Administración Central 
del Estado, para “Evaluar sistemáticamente la efectividad y 
eficiencia del sistema de Ciencia e Innovación Tecnológica. 
Proponer o pronunciarse sobre las medidas necesarias para 
el desarrollo y perfeccionamiento de los Centros de 
Investigación y las Entidades de Servicios Científicos – 
Tecnológicos, incluyendo lo referente a su creación, 
modificación, fusión, extinción y subordinación.” 

POR CUANTO: El Ministerio de Economía y 
Planificación mediante su Resolución No. 223/02 del 
primero de abril del 2002, autorizó la creación de la Unidad 
Presupuestada denominada Centro de Gerencia de 
Programas y Proyectos Priorizados en forma abreviada, 
GEPROP a todos los efectos legales, integrada a la Agencia 
de Ciencia y Tecnología, subordinada al Ministerio de 
Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente. 

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Crear la Unidad Presupuestada denominada 

Centro de Gerencia de Programas y Proyectos Priorizados 
en forma abreviada, GEPROP a todos los efectos legales, 
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integrada a la Agencia de  Ciencia y Tecnología, 
subordinada al Ministerio de Ciencia, Tecnología y Medio 
Ambiente, con los bienes y recursos que se le asignen, y con 
los demás activos fijos, circulantes, diferidos, a largo plazo 
y otros que integren su patrimonio y con el objeto social 
siguiente: 
a) Gerenciar los Programas Nacionales Científico Técnicos 

y proyectos nacionales no asociados a los referidos 
programas. 

b) Elaborar, negociar e implementar proyectos de 
innovación tecnológica a las entidades económicas. 

c) Gerenciar recursos financieros destinados por el Estado a 
las prioridades nacionales en Ciencia e Innovación 
Tecnológica. 

d) Evaluar el proceso de obtención de nuevos conoci-
mientos y tecnologías, así como su aplicación en las 
diferentes esferas de desarrollo del país. 

e) Evaluar y certificar acciones de ciencia e innovación 
tecnológica de los centros del sistema de Ciencia, 
Tecnología y Medio Ambiente, así como la evaluación 
ex ante de proyectos de investigación, desarrollo e 
innovación tecnológica, que expresen las prioridades del 
país, las transferencias de tecnología asociadas a 
procesos de inversión y las propuestas de negociación de 
proyectos de investigación con firmas extranjeras. 

f) Realizar gestión de colaboración internacional para 
sustentar y potenciar estas investigaciones y aplicaciones. 

g) Ejecutar estudios de factibilidad técnico - económica 
para proyectos de innovación, en ambas monedas. 

h) Representar clientes ante instituciones financieras para 
lograr el financiamiento de proyectos de riesgo, 
vinculados a nuevos productos y servicios, en ambas 
monedas. 

i) Preparar negocios conjuntos para el sistema de Ciencia, 
Tecnología y Medio Ambiente, entre instituciones 
nacionales y/o extranjeras para la comercialización de 
productos y servicios resultado de la actividad de ciencia 
y tecnología, en ambas monedas. 

j) Organizar eventos nacionales o internacionales científi-
.co-técnicos en ambas monedas. 

k) Gerenciar proyectos bilaterales y multilaterales de 
ciencia e innovación tecnológica dirigido a los impactos 
sensibles para la economía y la sociedad en ambas 
monedas. 

l) Capacitar y preparar recursos humanos relacionados con 
la actividad de gestión científica  y tecnológica en 
moneda nacional. 

m) Valorar las soluciones tecnológicas acorde con las 
tendencias mundiales, en ambas monedas. 

n) Analizar la viabilidad técnica y medio ambiental del 
riesgo tecnológico de las soluciones tecnológicas 
utilizadas, en ambas monedas. 
Las actividades autorizadas a cobrar en moneda 

libremente convertible que se efectúen entre entidades 
estatales, se ajustan a las disposiciones vigentes al respecto. 

SEGUNDO:  La dirección, organización y funciona-
miento del Centro de Gerencia de Programas y Proyectos 

Priorizados, GEPROP, se ajustan a las disposiciones 
vigentes y su estructura y plantilla se aprueban de acuerdo 
con lo que establece  el Ministerio de Trabajo y Seguridad 
Social. 

Comuníquese, con copia en todos los casos, al Director 
del Centro de Gerencia de Programas y Proyectos 
Priorizados, GEPROP; a los Ministerios de Economía y 
Planificación; Trabajo y Seguridad Social; Auditoría y 
Control; al Banco Central de Cuba; a la Oficina Nacional de 
Estadísticas; a los Viceministros, Delegados Territoriales, 
Presidentes de Agencias, Directores y Jefes de 
Departamento en la Sede Central  y del resto del Sistema de 
este Ministerio de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente y 
a cuantas otras personas naturales y jurídicas corresponda 
conocer lo dispuesto. 

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República.  
DADA, en la sede del Ministerio de Ciencia, Tecnología 

y Medio Ambiente, en la Ciudad de La Habana, al primer 
día del mes agosto del dos mil dos.  

Dra. Rosa Elena Simeón Negrín 
Ministra de Ciencia, Tecnología 

y Medio Ambiente 
________________  

RESOLUCION No.  82/2002  
POR CUANTO: Mediante Acuerdo adoptado por el 

Consejo de Estado el 21 de abril de 1994, quien resuelve fue 
designada Ministra de Ciencia, Tecnología y Medio 
Ambiente. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 4002 adoptado por el 
Comité Ejecutivo del Consejo de Ministro el 24 de abril del 
2001, en su Apartado SEGUNDO Numeral 9, faculta a este 
Ministerio como Organismo de la Administración Central 
del Estado, para “Evaluar sistemáticamente la efectividad y 
eficiencia del sistema de Ciencia e Innovación Tecnológica. 
Proponer o pronunciarse sobre las medidas necesarias para 
el desarrollo y perfeccionamiento de los Centros de 
Investigación y las Entidades de Servicios Científicos – 
Tecnológicos, incluyendo lo referente a su creación, 
modificación, fusión, extinción y subordinación.” 

POR CUANTO: El Ministerio  de Economía y 
Planificación mediante su Resolución No. 451/02  de1 de 
julio del 2002, autoriza  la extinción de la Unidad 
Presupuestada denominada Agencia de Ciencia y 
Tecnología  subordinada al Ministerio de Ciencia, 
Tecnología y Medio Ambiente. 

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  EXTINGUIR la Unidad Presupuestada 

denominada Agencia de Ciencia y Tecnología subordinada 
al Ministerio de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente. 

Los bienes, recursos, derechos y obligaciones de toda 
índole adquiridos o contraídos por la Unidad Presupuestada 
que se extingue, se transfieren al Centro de Gerencia de 
Programas y Proyectos Priorizados, el que a todos los 
efectos legales se subroga en su lugar y grado.  

SEGUNDO:  La Agencia de  Ciencia y Tecnología debe 
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dejar definido y legalizado a través de contratos cualquier 
deuda o compromiso contraídos por la misma.  

TERCERO:  La extinción de la Unidad Presupuestada 
denominada Agencia de Ciencia y Tecnología, subordinada 
a este Ministerio, surte efecto a partir del primero de julio 
del 2002. 

Comuníquese, con entrega de copia en todos los casos,  a 
los Ministros de Economía y Planificación; Finanzas y 
Precios; Trabajo y Seguridad Social; Comercio Interior; 
Auditoría y Control; Comercio Exterior; al Banco Central 
de Cuba; a la Oficina Nacional de Estadísticas; a los 
Viceministros, Delegados Territoriales, Presidentes de 
Agencias, Directores y Jefes de Departamentos en la Sede 
Central y del resto del Sistema de este Ministerio y a 
cuantas otras personas naturales y jurídicas corresponda 
conocer lo dispuesto. 

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República. 
Dada, en la sede del Ministerio de Ciencia, Tecnología y 

Medio Ambiente, en la Ciudad de La Habana, al primer día 
del mes de agosto del dos mil dos. 

Dra. Rosa Elena Simeón Negrín 
Ministra de Ciencia, Tecnología 

y Medio Ambiente 
________________  

COMERCIO EXTERIOR 
RESOLUCION No. 223 de 2002 

POR CUANTO: Corresponde al Ministerio del Co-
mercio Exterior, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo    
No. 2821, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros con fecha 28 de noviembre de 1994, dirigir, ejecu-
tar y controlar la aplicación de la política del Estado y del 
Gobierno en cuanto a la actividad comercial exterior. 

POR CUANTO: El Decreto No. 206, de 10 de abril de 
1996, "Reglamento del Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras", establece 
el procedimiento para la tramitación de las solicitudes de 
renovación de Licencias presentadas ante dicho Registro, 
adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles 
Extranjeras, ha elevado a la consideración del que resuelve 
el expediente incoado en virtud de la solicitud presentada 
por la firma  española GRUPO ACCIONA, S.A.  

POR TANTO: En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

R e s u e l v o :    
PRIMERO:  Autorizar la renovación de la Licencia en el 

Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 
Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio 
de la República de Cuba, a la firma española GRUPO 
ACCIONA, S.A.  

SEGUNDO:  El objeto de la Sucursal de la firma 
GRUPO ACCIONA, S.A., en Cuba, a partir de la 
renovación de la Licencia, será la de atender las necesidades 
de las asociaciones económicas internacionales de las que 
forma parte. 

TERCERO:  La Licencia que se otorgue al amparo de la 
presente Resolución, no autoriza la realización de las 
actividades siguientes: 
— Importar y exportar directamente, con carácter comercial; 
— Realizar el comercio mayorista y minorista en general de 

productos y servicios, excepto los servicios de post-venta 
y garantía, expresamente acordados en los contratos que 
amparan las operaciones de comercio exterior; 

— Distribuir y transportar mercancías en el territorio na-
cional. 
CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de 

Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 
queda responsabilizado del cumplimiento de lo dispuesto en 
la presente Resolución. 

COMUNIQUESE la presente Resolución a los 
Viceministros y Directores del Ministerio del Comercio 
Exterior, al Encargado del Registro Nacional de Sucursales 
y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a 
la Cámara de Comercio de la República de Cuba, quien 
queda responsabilizado de notificar la presente Resolución 
al interesado; a los Directores de Empresas, al Ministerio de 
Finanzas y Precios, al Banco Central de Cuba, al Banco 
Financiero Internacional, al Banco Internacional de 
Comercio S.A., al Banco Exterior de Cuba, a la Aduana 
General de la República, a la Empresa para la Prestación de 
Servicios a Extranjeros, CUBALSE, a la compañía 
ACOREC S.A., a la Dirección de Inmigración y Extranjería, 
a ETECSA, al Registro Nacional de Vehículos Automotores 
y a cuantas otras entidades nacionales corresponda. 
Publíquese en la Gaceta Oficial para general conocimiento y 
archívese el original de la misma en la Dirección Jurídica. 

DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del 
Comercio Exterior, a los cinco  días del mes de junio de dos 
mil dos.  

Orlando Hernández Guillén 
Ministro a.i. del Comercio Exterior 

______________  

RESOLUCION No. 224 de 2002 
POR CUANTO: Corresponde al Ministerio del Co-

mercio Exterior, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo    
No. 2821, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros con fecha 28 de noviembre de 1994, dirigir, ejecu-
tar y controlar la aplicación de la política del Estado y del 
Gobierno en cuanto a la actividad comercial exterior. 

POR CUANTO: El Decreto No. 206, de 10 de abril de 
1996, "Reglamento del Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras", establece 
el procedimiento para la tramitación de las solicitudes de 
renovación de Licencias presentadas ante dicho Registro, 
adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles 
Extranjeras, ha elevado a la consideración del que resuelve 
el expediente incoado en virtud de la solicitud presentada 
por la firma  alemana CONDOR FLUGDIENST GMBH. 

POR TANTO: En uso de las facultades que me están 
conferidas, 
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R e s u e l v o :    
PRIMERO:  Autorizar la renovación de la Licencia en el 

Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 
Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio 
de la República de Cuba, a la firma alemana CONDOR 
FLUGDIENST GMBH. 

SEGUNDO:  El objeto de la Sucursal de la firma 
CONDOR FLUGDIENST GMBH, en Cuba, a partir de la 
renovación de la Licencia, será la realización de actividades 
relacionadas con servicios de transportación aérea entre la 
República Federal de Alemania, los Países Bajos y la 
República de Cuba.  

TERCERO:  La Licencia que se otorgue al amparo de la 
presente Resolución, no autoriza la realización de las 
actividades siguientes: 
— Importar y exportar directamente, con carácter comercial; 
— Realizar el comercio mayorista y minorista en general de 

productos y servicios, excepto los servicios de post-venta 
y garantía, expresamente acordados en los contratos que 
amparan las operaciones de comercio exterior; 

— Distribuir y transportar mercancías en el territorio na-
cional. 
CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de 

Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 
queda responsabilizado del cumplimiento de lo dispuesto en 
la presente Resolución. 

COMUNIQUESE la presente Resolución a los 
Viceministros y Directores del Ministerio del Comercio 
Exterior, al Encargado del Registro Nacional de Sucursales 
y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a 
la Cámara de Comercio de la República de Cuba, quien 
queda responsabilizado de notificar la presente Resolución 
al interesado; a los Directores de Empresas, al Ministerio de 
Finanzas y Precios, al Banco Central de Cuba, al Banco 
Financiero Internacional, al Banco Internacional de 
Comercio S.A., al Banco Exterior de Cuba, a la Aduana 
General de la República, a la Empresa para la Prestación de 
Servicios a Extranjeros, CUBALSE, a la compañía 
ACOREC S.A., a la Dirección de Inmigración y Extranjería, 
a ETECSA, al Registro Nacional de Vehículos Automotores 
y a cuantas otras entidades nacionales corresponda. 
Publíquese en la Gaceta Oficial para general conocimiento y 
archívese el original de la misma en la Dirección Jurídica. 

DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del 
Comercio Exterior, a los cinco días del mes de junio de dos 
mil dos.  

Orlando Hernández Guillén 
Ministro a.i. del Comercio Exterior 

______________  

RESOLUCION No. 225 de 2002 
POR CUANTO: Corresponde al Ministerio del Co-

mercio Exterior, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo    
No. 2821, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros con fecha 28 de noviembre de 1994, dirigir, ejecu-
tar y controlar la aplicación de la política del Estado y del 
Gobierno en cuanto a la actividad comercial exterior. 

POR CUANTO: El Decreto No. 206, de 10 de abril de 
1996, "Reglamento del Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras", faculta al 
Ministro del Comercio Exterior para resolver sobre las 
solicitudes de inscripción presentadas ante dicho Registro, 
adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles 
Extranjeras, en cumplimiento del artículo 16 del precitado 
Decreto No. 206, de 10 de abril de 1996, ha elevado a la 
consideración del que resuelve el expediente incoado en 
virtud de solicitud presentada por la sociedad mercantil 
cubana MERCURIUS, S.A, para actuar como agente de la 
compañía rusa OMMITEL. 

POR TANTO: En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

R e s u e l v o :    
PRIMERO:  Autorizar la inscripción de la Sociedad 

Mercantil cubana MERCURIUS, S.A., en el Registro 
Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 
Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio 
de la República de Cuba, para actuar como agente de la 
compañía rusa OMMITEL. 

SEGUNDO:  La sociedad mercantil cubana MER-
CURIUS, S.A, en su carácter de agente en Cuba de la 
compañía OMMITEL, estará autorizada a realizar 
actividades comerciales relacionadas con las mercancías que 
a nivel de Capítulos se describen en el Anexo No. 1 que 
forma parte integrante de la presente Resolución. 

TERCERO:   La Licencia que se otorgue al amparo de la 
presente Resolución, no autoriza la realización de las 
actividades siguientes: 
— Importar y exportar directamente, con carácter comercial; 
— Realizar el comercio mayorista y minorista en general de 

productos y servicios, excepto los servicios de post-venta 
y garantía, expresamente acordados en los contratos que 
amparan las operaciones de comercio exterior; 

— Distribuir y transportar mercancías en el territorio na-
cional. 
CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de 

Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 
queda responsabilizado con el cumplimiento de lo dispuesto 
en la presente Resolución. 

DISPOSICION ESPECIAL 
UNICA:  Se concede un plazo de noventa días, contados 

a partir de la fecha de la presente Resolución, para que la 
entidad cuya inscripción se autoriza en el Apartado Primero 
formalice su inscripción en el Registro Nacional de 
Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 
e inicie los trámites para su establecimiento. 

El incumplimiento del plazo establecido en esta Dispo-
sición Especial implicará el desistimiento de la entidad 
promovente para lo que ha sido autorizada y, con-
secuentemente, el Encargado del Registro Nacional de 
Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 
procederá al archivo del expediente incoado. 

COMUNIQUESE la presente Resolución a los 
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Viceministros y Directores del Ministerio del Comercio 
Exterior, al Encargado del Registro Nacional de Sucursales 
y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a 
la Cámara de Comercio de la República de Cuba, quien 
queda responsabilizado de notificar la presente Resolución 
al interesado; a los Directores de Empresas, al Ministerio de 
Finanzas y Precios, al Banco Central de Cuba, al Banco 
Financiero Internacional, al Banco Internacional de 
Comercio S.A., al Banco Exterior de Cuba, a la Aduana 
General de la República, a la Empresa para la Prestación de 
Servicios a Extranjeros, CUBALSE, a la compañía 
ACOREC, S.A., a la Dirección de Inmigración y Ex-
tranjería, a ETECSA, al Registro Nacional de Vehículos 
Automotores y a cuantas otras entidades nacionales corres-
ponda. Publíquese en la Gaceta Oficial para general 
conocimiento y archívese el original de la misma en la 
Dirección Jurídica. 

DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del 
Comercio Exterior, a los cinco días del mes de junio de dos 
mil dos.  

Orlando Hernández Guillén 
Ministro a.i. del Comercio Exterior 

______________  

RESOLUCION No.  292 de 2002 
POR CUANTO: Corresponde al Ministerio del Co-

mercio Exterior, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo    
No. 2821, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros con fecha 28 de noviembre de 1994, dirigir, ejecu-
tar y controlar la aplicación de la política del Estado y del 
Gobierno en cuanto a la actividad comercial exterior. 

POR CUANTO: El Decreto No. 206, de 10 de abril de 
1996, "Reglamento del Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras", faculta al 
Ministro del Comercio Exterior para resolver sobre las 
solicitudes de inscripción presentadas ante dicho Registro, 
adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles 
Extranjeras, en cumplimiento del artículo 16 del precitado 
Decreto No. 206, de 10 de abril de 1996, ha elevado a la 
consideración del que resuelve el expediente incoado en 
virtud de solicitud presentada por la compañía mexicana 
Karl Storz Endoscopía México, S.A. de C.V.  

POR TANTO: En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

R e s u e l v o :    
PRIMERO:  Autorizar la inscripción de la compañía 

mexicana Karl Storz Endoscopía México, S.A. de C.V., en 
el Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 
Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio 
de la República de Cuba. 

SEGUNDO:  El objeto de la Sucursal de la compañía 
Karl Storz Endoscopía México, S.A. de C.V.  en Cuba, será 
la realización de actividades comerciales relacionadas con 
las mercancías que a nivel de capítulos se describen en el 
Anexo No. 1 que forma parte integrante de la presente 
Resolución. 

TERCERO:  La Licencia que se otorgue al amparo de la 
presente Resolución, no autoriza la realización de las 
actividades siguientes: 
— Importar y exportar directamente, con carácter comercial; 
— Realizar el comercio mayorista y minorista en general de 

productos y servicios, excepto los servicios de post-venta 
y garantía, expresamente acordados en los contratos que 
amparan las operaciones de comercio exterior; 

— Distribuir y transportar mercancías en el territorio na-
cional. 
CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de 

Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 
queda responsabilizado con el cumplimiento de lo dispuesto 
en la presente Resolución. 

DISPOSICION ESPECIAL 
UNICA:  Se concede un plazo de noventa días, contados 

a partir de la fecha de la presente Resolución, para que la 
entidad cuya inscripción se autoriza en el Apartado Primero 
formalice su inscripción en el Registro Nacional de 
Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 
e inicie los trámites para su establecimiento. 

El incumplimiento del plazo establecido en esta Dispo-
sición Especial implicará el desistimiento de la entidad 
promovente para lo que ha sido autorizada y, con-
secuentemente, el Encargado del Registro Nacional de 
Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 
procederá al archivo del expediente incoado. 

COMUNIQUESE la presente Resolución a los 
Viceministros y Directores del Ministerio del Comercio 
Exterior, al Encargado del Registro Nacional de Sucursales 
y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a 
la Cámara de Comercio de la República de Cuba, quien 
queda responsabilizado de notificar la presente Resolución 
al interesado; a los Directores de Empresas, al Ministerio de 
Finanzas y Precios, al Banco Central de Cuba, al Banco 
Financiero Internacional, al Banco Internacional de 
Comercio S.A., al Banco Exterior de Cuba, a la Aduana 
General de la República, a la Empresa para la Prestación de 
Servicios a Extranjeros, CUBALSE, a la compañía 
ACOREC S.A., a la Dirección de Inmigración y Extranjería, 
a ETECSA, al Registro Nacional de Vehículos Automotores 
y a cuantas otras entidades nacionales corresponda. 
Publíquese en la Gaceta Oficial para general conocimiento y 
archívese el original de la misma en la Dirección Jurídica. 

DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del 
Comercio Exterior, a los once días del mes de julio de dos 
mil dos.  

Raúl de la Nuez Ramírez 
Ministro del Comercio Exterior 

______________  

RESOLUCION No. 327 de 2002 
POR CUANTO: Corresponde al Ministerio del Co-

mercio Exterior, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo    
No. 2821, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros con fecha 28 de noviembre de 1994, dirigir, ejecu-
tar y controlar la aplicación de la política del Estado y del 
Gobierno en cuanto a la actividad comercial exterior. 
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POR CUANTO: El Decreto No. 206, de 10 de abril de 

1996, "Reglamento del Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras", establece 
el procedimiento para la tramitación de las solicitudes de 
renovación de Licencias presentadas ante dicho Registro, 
adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles 
Extranjeras, ha elevado a la consideración del que resuelve 
el expediente incoado en virtud de la solicitud presentada 
por la firma española, INDUSTRIAS ANGEL MARTINEZ 
LOPEZ, S.L.  

POR TANTO: En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

R e s u e l v o :    
PRIMERO:  Autorizar la renovación de la Licencia en el 

Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 
Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio 
de la República de Cuba, a la firma española, INDUSTRIAS 
ANGEL MARTINEZ LOPEZ, S.L.  

SEGUNDO:  El objeto de la Sucursal de la firma 
INDUSTRIAS ANGEL MARTINEZ LOPEZ, S.L., en 
Cuba, a partir de la renovación de la Licencia, será la 
realización de actividades comerciales relacionadas con las 
mercancías que a nivel de Capítulos se describen en el 
Anexo No. 1 que forma parte integrante de la presente 
Resolución. 

TERCERO:  La Licencia que se otorgue al amparo de la 
presente Resolución, no autoriza la realización de las 
actividades siguientes: 
— Importar y exportar directamente, con carácter comercial; 
— Realizar el comercio mayorista y minorista en general de 

productos y servicios, excepto los servicios de post-venta 
y garantía, expresamente acordados en los contratos que   
amparan las operaciones de comercio exterior; 

— Distribuir y transportar mercancías en el territorio na-
cional. 
CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de 

Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 
queda responsabilizado del cumplimiento de lo dispuesto en 
la presente Resolución. 

COMUNIQUESE la presente Resolución a los 
Viceministros y Directores del Ministerio del Comercio 
Exterior, al Encargado del Registro Nacional de Sucursales 
y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a 
la Cámara de Comercio de la República de Cuba, quien 
queda responsabilizado de notificar la presente Resolución 
al interesado; a los Directores de Empresas, al Ministerio de 
Finanzas y Precios, al Banco Central de Cuba, al Banco 
Financiero Internacional, al Banco Internacional de 
Comercio S.A., al Banco Exterior de Cuba, a la Aduana 
General de la República, a la Empresa para la Prestación de 
Servicios a Extranjeros, CUBALSE, a la compañía 
ACOREC S.A., a la Dirección de Inmigración y Extranjería, 
a ETECSA, al Registro Nacional de Vehículos Automotores 
y a cuantas otras entidades nacionales corresponda. 
Publíquese en la Gaceta Oficial para general conocimiento y 
archívese el original de la misma en la Dirección Jurídica. 

DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del 
Comercio Exterior, a los dos días del mes de agosto de dos 
mil dos.  

Raúl de la Nuez Ramírez 
Ministro del Comercio Exterior 

______________ 

RESOLUCION No. 328 de 2002 
POR CUANTO: Corresponde al Ministerio del Co-

mercio Exterior, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo    
No. 2821, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros con fecha 28 de noviembre de 1994, dirigir, ejecu-
tar y controlar la aplicación de la política del Estado y del 
Gobierno en cuanto a la actividad comercial exterior. 

POR CUANTO: El Decreto No. 206, de 10 de abril de 
1996, "Reglamento del Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras", establece 
el procedimiento para la tramitación de las solicitudes de 
renovación de Licencias presentadas ante dicho Registro, 
adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles 
Extranjeras, ha elevado a la consideración del que resuelve 
el expediente incoado en virtud de la solicitud presentada 
por la firma argentina, FRISHER SRL.  

POR TANTO: En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

R e s u e l v o :    
PRIMERO:  Autorizar la renovación de la Licencia en el 

Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 
Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio 
de la República de Cuba, a la firma argentina, FRISHER 
SRL.  

SEGUNDO:  El objeto de la Sucursal de la firma 
FRISHER SRL, en Cuba, a partir de la renovación de la 
Licencia, será la realización de actividades comerciales 
relacionadas con las mercancías que a nivel de Capítulos se 
describen en el Anexo No. 1 que forma parte integrante de 
la presente Resolución. 

TERCERO:  La Licencia que se otorgue al amparo de la 
presente Resolución, no autoriza la realización de las 
actividades siguientes: 
— Importar y exportar directamente, con carácter comercial; 
— Realizar el comercio mayorista y minorista en general de 

productos y servicios, excepto los servicios de post-venta 
y garantía, expresamente acordados en los contratos que 
amparan las operaciones de comercio exterior; 

— Distribuir y transportar mercancías en el territorio na-
cional. 
CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de 

Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 
queda responsabilizado del cumplimiento de lo dispuesto en 
la presente Resolución. 

COMUNIQUESE la presente Resolución a los 
Viceministros y Directores del Ministerio del Comercio 
Exterior, al Encargado del Registro Nacional de Sucursales 
y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a 
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la Cámara de Comercio de la República de Cuba, quien 
queda responsabilizado de notificar la presente Resolución 
al interesado; a los Directores de Empresas, al Ministerio de 
Finanzas y Precios, al Banco Central de Cuba, al Banco 
Financiero Internacional, al Banco Internacional de 
Comercio S.A., al Banco Exterior de Cuba, a la Aduana 
General de la República, a la Empresa para la Prestación de 
Servicios a Extranjeros, CUBALSE, a la compañía 
ACOREC S.A., a la Dirección de Inmigración y Extranjería, 
a ETECSA, al Registro Nacional de Vehículos Automotores 
y a cuantas otras entidades nacionales corresponda. 
Publíquese en la Gaceta Oficial para general conocimiento y 
archívese el original de la misma en la Dirección Jurídica. 

DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del 
Comercio Exterior, a los dos días del mes de agosto de dos 
mil dos.  

Raúl de la Nuez Ramírez 
Ministro del Comercio Exterior 

______________  

RESOLUCION No.  332 de 2002 

POR CUANTO: Corresponde al Ministerio del Co-
mercio Exterior, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo    
No. 2821, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros con fecha 28 de noviembre de 1994, dirigir, ejecu-
tar y controlar la aplicación de la política del Estado y del 
Gobierno en cuanto a la actividad comercial exterior. 

POR CUANTO: El Decreto No. 206, de 10 de abril de 
1996, "Reglamento del Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras", faculta al 
Ministro del Comercio Exterior para resolver sobre las 
solicitudes de inscripción presentadas ante dicho Registro, 
adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles 
Extranjeras, en cumplimiento del artículo 16 del precitado 
Decreto No. 206, de 10 de abril de 1996, ha elevado a la 
consideración del que resuelve el expediente incoado en 
virtud de solicitud presentada por la firma panameña 
VIRISE HOLDING, S.A. 

POR TANTO: En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

R e s u e l v o :    
PRIMERO:  Autorizar la inscripción de la firma 

panameña VIRISE HOLDING, S.A., en el Registro 
Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 
Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio 
de la República de Cuba. 

SEGUNDO:  El objeto de la Sucursal de la firma VIRISE 
HOLDING, S.A., en Cuba, será la realización de actividades 
comerciales relacionadas con las mercancías que a nivel de 
capítulos se describen en el Anexo No. 1 que forma parte 
integrante de la presente Resolución. 

TERCERO:  La Licencia que se otorgue al amparo de la 
presente Resolución, no autoriza la realización de las 
actividades siguientes: 
— Importar y exportar directamente, con carácter comercial; 
— Realizar el comercio mayorista y minorista en general de 

productos y servicios, excepto los servicios de post-venta 
y garantía, expresamente acordados en los contratos que 
amparan las operaciones de comercio exterior; 

— Distribuir y transportar mercancías en el territorio na-
cional. 
CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de 

Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 
queda responsabilizado con el cumplimiento de lo dispuesto 
en la presente Resolución. 

DISPOSICION ESPECIAL 

UNICA:  Se concede un plazo de noventa días, contados 
a partir de la fecha de la presente Resolución, para que la 
entidad cuya inscripción se autoriza en el Apartado Primero 
formalice su inscripción en el Registro Nacional de 
Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 
e inicie los trámites para su establecimiento. 

El incumplimiento del plazo establecido en esta Dispo-
sición Especial implicará el desistimiento de la entidad 
promovente para lo que ha sido autorizada y, con-
secuentemente, el Encargado del Registro Nacional de 
Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 
procederá al archivo del expediente incoado. 

COMUNIQUESE la presente Resolución a los 
Viceministros y Directores del Ministerio del Comercio 
Exterior, al Encargado del Registro Nacional de Sucursales 
y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a 
la Cámara de Comercio de la República de Cuba, quien 
queda responsabilizado de notificar la presente Resolución 
al interesado; a los Directores de Empresas, al Ministerio de 
Finanzas y Precios, al Banco Central de Cuba, al Banco 
Financiero Internacional, al Banco Internacional de 
Comercio S.A., al Banco Exterior de Cuba, a la Aduana 
General de la República, a la Empresa para la Prestación de 
Servicios a Extranjeros, CUBALSE, a la compañía 
ACOREC S.A., a la Dirección de Inmigración y Extranjería, 
a ETECSA, al Registro Nacional de Vehículos Automotores 
y a cuantas otras entidades nacionales corresponda. 
Publíquese en la Gaceta Oficial para general conocimiento y 
archívese el original de la misma en la Dirección Jurídica. 

DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del 
Comercio Exterior, a los siete días del mes de agosto de dos 
mil dos.  

Raúl de la Nuez Ramírez 
Ministro del Comercio Exterior 

________________  

RESOLUCION No.  333 de 2002 
POR CUANTO: Corresponde al Ministerio del Co-

mercio Exterior, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo    
No. 2821, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros con fecha 28 de noviembre de 1994, dirigir, ejecu-
tar y controlar la aplicación de la política del Estado y del 
Gobierno en cuanto a la actividad comercial exterior. 

POR CUANTO: El Decreto No. 206, de 10 de abril de 
1996, "Reglamento del Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras", faculta al 
Ministro del Comercio Exterior para resolver sobre las 
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solicitudes de inscripción presentadas ante dicho Registro, 
adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles 
Extranjeras, en cumplimiento del artículo 16 del precitado 
Decreto No. 206, de 10 de abril de 1996, ha elevado a la 
consideración del que resuelve el expediente incoado en 
virtud de solicitud presentada por la firma panameña 
COMPAÑIA MERCANTIL DE LAS AMERICAS, S.A. 

POR TANTO: En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

R e s u e l v o :    
PRIMERO:  Autorizar la inscripción de la firma 

panameña COMPAÑIA MERCANTIL DE LAS 
AMERICAS, S.A., en el Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a 
la Cámara de Comercio de la República de Cuba. 

SEGUNDO:  El objeto de la Sucursal de la firma 
COMPAÑIA MERCANTIL DE LAS AMERICAS, S.A., en 
Cuba, será la realización de actividades comerciales 
relacionadas con las mercancías que a nivel de capítulos se 
describen en el Anexo No. 1 que forma parte integrante de 
la presente Resolución. 

TERCERO:  La Licencia que se otorgue al amparo de la 
presente Resolución, no autoriza la realización de las 
actividades siguientes: 
— Importar y exportar directamente, con carácter comercial; 
— Realizar el comercio mayorista y minorista en general de 

productos y servicios, excepto los servicios de post-venta 
y garantía, expresamente acordados en los contratos que 
amparan las operaciones de comercio exterior; 

— Distribuir y transportar mercancías en el territorio na-
cional. 
CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de 

Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 
queda responsabilizado con el cumplimiento de lo dispuesto 
en la presente Resolución. 

DISPOSICION ESPECIAL 
UNICA:  Se concede un plazo de noventa días, contados 

a partir de la fecha de la presente Resolución, para que la 
entidad cuya inscripción se autoriza en el Apartado Primero 
formalice su inscripción en el Registro Nacional de 
Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 
e inicie los trámites para su establecimiento. 

El incumplimiento del plazo establecido en esta Dispo-
sición Especial implicará el desistimiento de la entidad 
promovente para lo que ha sido autorizada y, con-
secuentemente, el Encargado del Registro Nacional de 
Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 
procederá al archivo del expediente incoado. 

COMUNIQUESE la presente Resolución a los 
Viceministros y Directores del Ministerio del Comercio 
Exterior, al Encargado del Registro Nacional de Sucursales 
y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a 
la Cámara de Comercio de la República de Cuba, quien 
queda responsabilizado de notificar la presente Resolución 
al interesado; a los Directores de Empresas, al Ministerio de 

Finanzas y Precios, al Banco Central de Cuba, al Banco 
Financiero Internacional, al Banco Internacional de 
Comercio S.A., al Banco Exterior de Cuba, a la Aduana 
General de la República, a la Empresa para la Prestación de 
Servicios a Extranjeros, CUBALSE, a la compañía 
ACOREC S.A., a la Dirección de Inmigración y Extranjería, 
a ETECSA, al Registro Nacional de Vehículos Automotores 
y a cuantas otras entidades nacionales corresponda. 
Publíquese en la Gaceta Oficial para general conocimiento y 
archívese el original de la misma en la Dirección Jurídica. 

DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del 
Comercio Exterior, a los siete días del mes de agosto de dos 
mil dos.  

Raúl de la Nuez Ramírez 
Ministro del Comercio Exterior 

________________ 
RESOLUCION No.  334 de 2002 

POR CUANTO: Corresponde al Ministerio del Co-
mercio Exterior, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo    
No. 2821, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros con fecha 28 de noviembre de 1994, dirigir, ejecu-
tar y controlar la aplicación de la política del Estado y del 
Gobierno en cuanto a la actividad comercial exterior. 

POR CUANTO: El Decreto No. 206, de 10 de abril de 
1996, "Reglamento del Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras", establece 
el procedimiento para la tramitación de las solicitudes de 
renovación de Licencias presentadas ante dicho Registro, 
adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles 
Extranjeras, ha elevado a la consideración del que resuelve 
el expediente incoado en virtud de la solicitud presentada 
por la firma barbadense SHERRITT INTERNATIONAL 
IN-VESTMENTS (CUBA) LIMITED. 

POR TANTO: En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

R e s u e l v o :    
PRIMERO:  Autorizar la renovación de la Licencia en el 

Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 
Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio 
de la República de Cuba, a la firma barbadense SHERRITT 
INTERNATIONAL INVESTMENTS (CUBA) LIMITED. 

SEGUNDO:  El objeto de la Sucursal de la firma 
SHERRITT INTERNATIONAL INVESTMENTS (CUBA) 
LIMITED, en Cuba, a partir de la renovación de la Licencia, 
será la atención de las inversiones que se desarrollan en las 
esferas del petróleo, níquel, turismo, agricultura, bienes 
raíces, azucarera y financiamiento. 

TERCERO:  La Licencia que se otorgue al amparo de la 
presente Resolución, no autoriza la realización de las 
actividades siguientes: 
— Importar y exportar directamente, con carácter comercial; 
— Realizar el comercio mayorista y minorista en general de 

productos y servicios, excepto los servicios de post-venta 
y garantía, expresamente acordados en los contratos que 
amparan las operaciones de comercio exterior; 
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— Distribuir y transportar mercancías en el territorio na-
cional. 
CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de 

Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 
queda responsabilizado del cumplimiento de lo dispuesto en 
la presente Resolución. 

COMUNIQUESE la presente Resolución a los 
Viceministros y Directores del Ministerio del Comercio 
Exterior, al Encargado del Registro Nacional de Sucursales 
y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a 
la Cámara de Comercio de la República de Cuba, quien 
queda responsabilizado de notificar la presente Resolución 
al interesado; a los Directores de Empresas, al Ministerio de 
Finanzas y Precios, al Banco Central de Cuba, al Banco 
Financiero Internacional, al Banco Internacional de 
Comercio S.A., al Banco Exterior de Cuba, a la Aduana 
General de la República, a la Empresa para la Prestación de 
Servicios a Extranjeros, CUBALSE, a la compañía 
ACOREC S.A., a la Dirección de Inmigración y Extranjería, 
a ETECSA, al Registro Nacional de Vehículos Automotores 
y a cuantas otras entidades nacionales corresponda. 
Publíquese en la Gaceta Oficial para general conocimiento y 
archívese el original de la misma en la Dirección Jurídica. 

DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del 
Comercio Exterior, a los siete días del mes de agosto de dos 
mil dos.  

Raúl de la Nuez Ramírez 
Ministro del Comercio Exterior 

________________  

RESOLUCION No. 335 de 2002 

POR CUANTO: Corresponde al Ministerio del Co-
mercio Exterior, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo    
No. 2821, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros con fecha 28 de noviembre de 1994, dirigir, ejecu-
tar y controlar la aplicación de la política del Estado y del 
Gobierno en cuanto a la actividad comercial exterior. 

POR CUANTO: El Decreto No. 206, de 10 de abril de 
1996, "Reglamento del Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras", establece 
el procedimiento para la tramitación de las solicitudes de 
renovación de Licencias presentadas ante dicho Registro, 
adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles 
Extranjeras, ha elevado a la consideración del que resuelve 
el expediente incoado en virtud de la solicitud presentada 
por la firma  canadiense SHERRITT INTERNATIONAL 
CORPORATION. 

POR TANTO: En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

R e s u e l v o :    
PRIMERO:  Autorizar la renovación de la Licencia en el 

Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 
Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio 
de la República de Cuba, a la firma canadiense SHERRITT 
INTERNATIONAL CORPORATION. 

SEGUNDO:  El objeto de la Sucursal de la firma 

SHERRITT INTERNATIONAL CORPORATION, en 
Cuba, a partir de la renovación de la Licencia, será la 
atención de las inversiones que se desarrollan en las esferas 
del petróleo, níquel, turismo, agricultura, bienes raíces, 
azucarera y financiamiento. 

TERCERO:  La Licencia que se otorgue al amparo de la 
presente Resolución, no autoriza la realización de las 
actividades siguientes: 
— Importar y exportar directamente, con carácter comercial; 
— Realizar el comercio mayorista y minorista en general de 

productos y servicios, excepto los servicios de post-venta 
y garantía, expresamente acordados en los contratos que 
amparan las operaciones de comercio exterior; 

— Distribuir y transportar mercancías en el territorio na-
cional. 
CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de 

Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 
queda responsabilizado del cumplimiento de lo dispuesto en 
la presente Resolución. 

COMUNIQUESE la presente Resolución a los 
Viceministros y Directores del Ministerio del Comercio 
Exterior, al Encargado del Registro Nacional de Sucursales 
y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a 
la Cámara de Comercio de la República de Cuba, quien 
queda responsabilizado de notificar la presente Resolución 
al interesado; a los Directores de Empresas, al Ministerio de 
Finanzas y Precios, al Banco Central de Cuba, al Banco 
Financiero Internacional, al Banco Internacional de 
Comercio S.A., al Banco Exterior de Cuba, a la Aduana 
General de la República, a la Empresa para la Prestación de 
Servicios a Extranjeros, CUBALSE, a la compañía 
ACOREC S.A., a la Dirección de Inmigración y Extranjería, 
a ETECSA, al Registro Nacional de Vehículos Automotores 
y a cuantas otras entidades nacionales corresponda. 
Publíquese en la Gaceta Oficial para general conocimiento y 
archívese el original de la misma en la Dirección Jurídica. 

DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del 
Comercio Exterior, a los siete días del mes de agosto de dos 
mil dos.  

Raúl de la Nuez Ramírez 
Ministro del Comercio Exterior 

________________  

RESOLUCION No.  336 de 2002 
POR CUANTO: Corresponde al Ministerio del Co-

mercio Exterior, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo No. 
2821, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros con fecha 28 de noviembre de 1994, dirigir, ejecu-
tar y controlar la aplicación de la política del Estado y del 
Gobierno en cuanto a la actividad comercial exterior. 

POR CUANTO: El Decreto No. 206, de 10 de abril de 
1996, "Reglamento del Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras", establece 
el procedimiento para la tramitación de las solicitudes de 
renovación de Licencias presentadas ante dicho Registro, 
adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles 
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Extranjeras, ha elevado a la consideración del que resuelve 
el expediente incoado en virtud de la solicitud presentada 
por la firma  española COATES LORILLEUX, S.A. 

POR TANTO: En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

R e s u e l v o :    
PRIMERO:  Autorizar la renovación de la Licencia en el 

Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 
Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio 
de la República de Cuba, a la firma española COATES 
LORILLEUX, S.A. 

SEGUNDO:  El objeto de la Sucursal de la firma 
COATES LORILLEUX, S.A, en Cuba, a partir de la 
renovación de la Licencia, será la realización de actividades 
comerciales relacionadas con las mercancías que a nivel de 
capítulos se describen en el Anexo No. 1 que forma parte 
integrante de la presente Resolución. 

TERCERO:  La Licencia que se otorgue al amparo de la 
presente Resolución, no autoriza la realización de las 
actividades siguientes: 
— Importar y exportar directamente, con carácter comercial; 
— Realizar el comercio mayorista y minorista en general de 

productos y servicios, excepto los servicios de post-venta 
y garantía, expresamente acordados en los contratos que 
amparan las operaciones de comercio exterior; 

— Distribuir y transportar mercancías en el territorio na-
cional. 
CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de 

Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 
queda responsabilizado del cumplimiento de lo dispuesto en 
la presente Resolución. 

COMUNIQUESE la presente Resolución a los 
Viceministros y Directores del Ministerio del Comercio 
Exterior, al Encargado del Registro Nacional de Sucursales 
y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a 
la Cámara de Comercio de la República de Cuba, quien 
queda responsabilizado de notificar la presente Resolución 
al interesado; a los Directores de Empresas, al Ministerio de 
Finanzas y Precios, al Banco Central de Cuba, al Banco 
Financiero Internacional, al Banco Internacional de 
Comercio S.A., al Banco Exterior de Cuba, a la Aduana 
General de la República, a la Empresa para la Prestación de 
Servicios a Extranjeros, CUBALSE, a la compañía 
ACOREC S.A., a la Dirección de Inmigración y Extranjería, 
a ETECSA, al Registro Nacional de Vehículos Automotores 
y a cuantas otras entidades nacionales corresponda. 
Publíquese en la Gaceta Oficial para general conocimiento y 
archívese el original de la misma en la Dirección Jurídica. 

DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del 
Comercio Exterior, a los siete días del mes de agosto de dos 
mil dos.  

Raúl de la Nuez Ramírez 
Ministro del Comercio Exterior 

________________  

RESOLUCION No.  337 de 2002 

POR CUANTO: Corresponde al Ministerio del Co-
mercio Exterior, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo    

No. 2821, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros con fecha 28 de noviembre de 1994, dirigir, ejecu-
tar y controlar la aplicación de la política del Estado y del 
Gobierno en cuanto a la actividad comercial exterior. 

POR CUANTO: El Decreto No. 206, de 10 de abril de 
1996, "Reglamento del Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras", establece 
el procedimiento para la tramitación de las solicitudes de 
renovación de Licencias presentadas ante dicho Registro, 
adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles 
Extranjeras, ha elevado a la consideración del que resuelve 
el expediente incoado en virtud de la solicitud presentada 
por la firma  rusa A.E.E. ZARUBEZHTSVETMET. 

POR TANTO: En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

R e s u e l v o :    
PRIMERO:  Autorizar la renovación de la Licencia en el 

Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 
Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio 
de la República de Cuba, a la firma rusa A.E.E. 
ZARUBEZHTSVETMET. 

SEGUNDO:  El objeto de la Sucursal de la firma A.E.E. 
ZARUBEZHTSVETMET, en Cuba, a partir de la 
renovación de la Licencia, será la realización de actividades 
comerciales relacionadas con las mercancías que a nivel de 
capítulos se describen en el Anexo No. 1 que forma parte 
integrante de la presente Resolución. 

TERCERO:  La Licencia que se otorgue al amparo de la 
presente Resolución, no autoriza la realización de las 
actividades siguientes: 
— Importar y exportar directamente, con carácter comercial; 
— Realizar el comercio mayorista y minorista en general de 

productos y servicios, excepto los servicios de post-venta 
y garantía, expresamente acordados en los contratos que 
amparan las operaciones de comercio exterior; 

— Distribuir y transportar mercancías en el territorio na-
cional. 
CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de 

Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 
queda responsabilizado del cumplimiento de lo dispuesto en 
la presente Resolución. 

COMUNIQUESE la presente Resolución a los 
Viceministros y Directores del Ministerio del Comercio 
Exterior, al Encargado del Registro Nacional de Sucursales 
y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a 
la Cámara de Comercio de la República de Cuba, quien 
queda responsabilizado de notificar la presente Resolución 
al interesado; a los Directores de Empresas, al Ministerio de 
Finanzas y Precios, al Banco Central de Cuba, al Banco 
Financiero Internacional, al Banco Internacional de 
Comercio S.A., al Banco Exterior de Cuba, a la Aduana 
General de la República, a la Empresa para la Prestación de 
Servicios a Extranjeros, CUBALSE, a la compañía 
ACOREC S.A., a la Dirección de Inmigración y Extranjería, 
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a ETECSA, al Registro Nacional de Vehículos Automotores 
y a cuantas otras entidades nacionales corresponda. 
Publíquese en la Gaceta Oficial para general conocimiento y 
archívese el original de la misma en la Dirección Jurídica. 

DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del 
Comercio Exterior, a los siete días del mes de agosto de dos 
mil dos.  

Raúl de la Nuez Ramírez 
Ministro del Comercio Exterior 

________________  

EDUCACION SUPERIOR 
RESOLUCION No. 115/2002 

POR CUANTO: El numeral 2 del Apartado Segundo del 
Acuerdo 4001 de 24 de abril del 2002, dictada por el Comité 
Ejecutivo del Consejo de Ministros, facultó al Ministerio de 
Educación Superior para aprobar la apertura de carreras, 
cuando éstas sean de perfil diferente al aprobado para el 
Centro de Educación Superior. 

POR CUANTO: El Ministerio de Educación ha 
solicitado del que resuelve, la aprobación de una carrera 
universitaria denominada Licenciatura en Educación: 
Profesor General Integral de Secundaria Básica para 
impartir progresivamente en los Institutos Superiores 
Pedagógicos adscriptos a ese Ministerio a partir del próximo 
curso y para lo cual ha fundamentado suficientemente su 
solicitud. 

POR TANTO: En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Aprobar la apertura de la carrera 

Licenciatura en Educación: Profesor General Integral de 
Secundaria Básica, que se impartirá a partir del curso 2002-
2003 en los Institutos Superiores Pedagógicos adscriptos al 
Ministerio de Educación. 

SEGUNDO:  Queda encargado el Ministerio de 
Educación con la implementación y ejecución de lo que por 
la presente se resuelve. 

TERCERO:  Notifíquese al Ministerio de Educación y 
publíquese en la Gaceta Oficial de la República de Cuba 
para conocimiento General. 

Dada en la Ciudad de La Habana, a los 24 días del mes 
de julio, del 2002.  

Dr. Fernando Vecino Alegret 
 Ministro de Educación Superior 

________________ 

INDUSTRIA BASICA 
RESOLUCION No. 292    

POR CUANTO: La Ley No. 76, Ley de Minas, 
promulgada el 23 de enero de 1995, establece en su Artículo 
47 que el Consejo de Ministros o su Comité Ejecutivo 
delegan en el Ministerio de la Industria Básica el 
otorgamiento o denegación de las concesiones mineras para 
pequeños yacimientos de determinados minerales. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 3190,  de fecha 26 de 
agosto de 1997, del Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros otorgó al Ministro de la Industria Básica 

determinadas facultades en relación con los recursos 
minerales clasificados en los Grupos I, III y IV, según el 
Artículo 13 de la mentada Ley de Minas. 

POR CUANTO: La Empresa Geominera Camagüey ha 
presentado a la Oficina Nacional de Recursos Minerales una 
solicitud de concesión de explotación para realizar sus 
actividades mineras en el yacimiento Ampliación Magnesita 
Redención ubicado en el municipio Minas, provincia 
Camagüey.  

POR CUANTO: La Oficina Nacional de Recursos 
Minerales ha considerado conveniente en su dictamen 
recomendar al Ministro de la Industria Básica que otorgue la 
concesión al solicitante, oídos los criterios de los órganos 
locales del Poder Popular. 

POR CUANTO: El que resuelve fue designado Ministro 
de la Industria Básica por Acuerdo del Consejo de Estado de 
fecha 14 de mayo de 1983. 

POR TANTO: En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Otorgar a la Empresa Geominera 

Camagüey en lo adelante, el concesionario, una concesión 
de explotación en el área del yacimiento Ampliación 
Magnesita Redención con el objeto de explotar el mineral de 
magnesita para su utilización en la producción de 
fertilizantes. 

SEGUNDO:   La  presente concesión se ubica en el 
municipio Minas, provincia Camagüey, abarca un área de 
20,35 hectáreas y su localización en el terreno, en 
coordenadas Lambert, Sistema Cuba Sur, es la siguiente: 

VERTICE NORTE ESTE 
1 305 500 422 200 
2 305 500 422 500 
3 305 400 422 500 
4 305 400 422 600 
5 305 300 422 600 
6 305 300 422 750 
7 304 900 422 750 
8 304 900 422 400 
9 305 000 422 400 

10 305 100 422 500 
11 305 230 422 331 
12 305 283 422 317 
13 305 400 422 200 
1 305 500 422 200 

El área de la concesión ha sido debidamente 
compatibilizada con los intereses de la defensa nacional y 
con los del medio ambiente. 

TERCERO:  El concesionario podrá devolver en 
cualquier momento al Estado, por conducto de la Oficina 
Nacional de Recursos Minerales, las partes del área de 
explotación que no sean de su interés para continuar dicha 
explotación, pero tales devoluciones se harán según los 
requisitos exigidos en la licencia ambiental y en el estudio 
de impacto ambiental.  La concesión que se otorga es 
aplicable al área definida como área de la concesión o a la 
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parte de ésta que resulte de restarle las devoluciones 
realizadas. 

CUARTO:  La concesión que se otorga tendrá un 
término de veinticinco años, que podrá ser prorrogado en los 
términos y condiciones establecidos en la Ley de Minas, 
previa solicitud expresa y debidamente fundamentada del 
concesionario. 

QUINTO:  Durante la vigencia de la presente 
concesión no se otorgará dentro de las áreas descritas en el 
Apartado Segundo otra concesión minera que tenga por 
objeto los minerales autorizados al concesionario. Si se 
presentara una solicitud de concesión minera o un permiso 
de reconocimiento dentro de dicha área para minerales 
distintos a los autorizados al concesionario, la Oficina 
Nacional de Recursos Minerales analizará la solicitud según 
los procedimientos de consulta establecidos, que incluyen al 
concesionario, y dictaminará acerca de la posible 
coexistencia de ambas actividades mineras siempre que no 
implique una afectación técnica ni económica al 
concesionario. 

SEXTO:  El concesionario entregará a la Oficina 
Nacional de Recursos Minerales, en los términos 
establecidos en el Decreto 222, Reglamento de la Ley de 
Minas, la siguiente información: 
a) el plan de explotación  para los doce meses siguientes, 
b) el movimiento de las reservas minerales, 
c) todos los informes técnicos correspondientes a las áreas 

devueltas, 
d) el plan progresivo de rehabilitación y restauración de las 

áreas a ser devueltas, y 
e) las demás informaciones y documentación exigibles por 

la Autoridad Minera y por la legislación vigente. 
SÉPTIMO:  Las informaciones y documentación 

entregadas a la Oficina Nacional de Recursos Minerales que 
así lo requiriesen tendrán carácter confidencial a solicitud 
expresa del concesionario, dentro de los términos y 
condiciones establecidos en la legislación vigente.  

OCTAVO:  El concesionario pagará al Estado un canon 
de diez pesos por hectárea por año para toda el área de 
explotación, que se abonará por anualidades adelantadas, así 
como una  regalía del 5%, calculada según lo dispuesto en la 
Ley de Minas, todo lo anterior se hará según lo establecido 
por el Ministerio de Finanzas y Precios. 

NOVENO:  El concesionario está obligado a solicitar y 
a obtener de las autoridades ambientales la licencia 
ambiental correspondiente y a elaborar el estudio de 
impacto ambiental que someterá a la aprobación del 
Ministerio de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente, todo 
con anterioridad a la ejecución de los trabajos que por la 
presente Resolución se autorizan.  

DÉCIMO:  El concesionario creará una reserva 
financiera en una cuantía suficiente para cubrir los gastos 
derivados de las labores de restauración del área de la 
concesión o de las áreas devueltas, del plan de control de los 
indicadores ambientales, y de los trabajos de mitigación de 
los impactos directos e indirectos ocasionados por la 

actividad minera.  La cuantía de esta reserva no será menor 
del 5% del total de la inversión minera y será propuesta por 
el concesionario al Ministerio de Finanzas y Precios dentro 
de los ciento ochenta días siguientes al otorgamiento de esta 
concesión, según dispone el Artículo 88 del Decreto 222, 
Reglamento de la Ley de Minas.  

UNDÉCIMO:  El concesionario cumplimentará lo 
establecido en el Decreto 262, Reglamento para la 
compatibilización del desarrollo económico social del país 
con los intereses de la defensa, según corresponda, de 
acuerdo con los trabajos autorizados y a las coordinaciones 
realizadas con la región militar correspondiente para 
establecer los requerimientos de la defensa con anterioridad 
al inicio de los trabajos. 

DUODÉCIMO:  Las actividades mineras realizadas por 
el concesionario tienen prioridad sobre todas las demás 
actividades en el área de la concesión.  Las actividades  que 
se realizan por cualquier tercero en el área de la concesión 
podrán continuar hasta la fecha en que tales actividades 
interfieran con las actividades mineras del concesionario. El 
concesionario dará aviso a ese tercero con suficiente 
antelación de no menos de seis meses al avance de las 
actividades mineras para que dicho tercero concluya sus 
actividades y abandone el área, con sujeción a lo dispuesto 
en el Apartado Decimotercero de esta Resolución.  

DECIMOTERCERO:  Si como consecuencia de su 
actividad minera en el área de la concesión el concesionario 
afectara intereses o derechos de terceros, ya sean personas 
naturales o jurídicas, estará obligado a efectuar la debida 
indemnización y, cuando procediera, a reparar los daños 
ocasionados, todo ello según establece la legislación 
vigente. 

DECIMOCUARTO:  El concesionario está obligado a 
tomar las medidas de precaución necesarias para evitar las 
afectaciones producidas por la erosión y el escurrimiento de 
sedimentos hacia el río Mangantilla. 

DECIMOQUINTO:  Además de lo dispuesto en la 
presente Resolución, el concesionario está obligado a 
cumplir todas las disposiciones contenidas en la Ley 76, Ley 
de Minas y su legislación complementaria, las que se 
aplican a la presente concesión. 

DECIMOSEXTO:  Las disposiciones a que se contrae 
la presente Resolución quedarán sin vigor si transcurrieran 
treinta días de su notificación al concesionario  y no se 
hubiera inscrito en el Registro Minero a cargo de la Oficina 
Nacional de Recursos Minerales. 

NOTIFIQUESE a la Oficina Nacional de Recursos 
Minerales y al concesionario. 

COMUNIQUESE a cuantas más personas naturales y 
jurídicas proceda, y publíquese en la Gaceta Oficial de la 
República para general conocimiento. 

Dada en Ciudad de La Habana, a los 5 días del mes de 
agosto del 2002.  

Marcos Portal León 
Ministro de la Industria Básica 
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OTRAS ENTIDADES 
________ 

ADUANA GENERAL DE LA REPUBLICA 
RESOLUCION No. 15/2002 

POR CUANTO: El Decreto-Ley No. 162, de 3 de abril 
de 1996, de Aduanas, establece en su artículo 70, que los 
agentes de aduanas estarán integrados en Agencias, las 
cuales tendrán que estar autorizadas por el Jefe de la 
Aduana General de la República, mediante la 
correspondiente Licencia. 

POR CUANTO: Se ha recibido solicitud del Director de 
la Unión de Empresas Operadoras de Azúcar y sus 
Derivados, subordinada al Ministerio del Azúcar, para que 
se le autorice a la entidad que representa a actuar en el 
carácter de Agencia de aduanas, a partir del objeto 
empresarial que le ha sido precisado al amparo de la 
Resolución No. 35, de 27 de febrero del 2002, emitida por el 
Ministro del Azúcar, dentro del cual se encuentra realizar 
las actividades como Agencia Aduanal, cumpliendo con las 
regulaciones establecidas por la Aduana General de la 
República. 

POR CUANTO: El que resuelve fue designado Jefe de 
la Aduana General de la República por Acuerdo No. 2867 
del Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros de 2 de 
marzo de 1995. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Autorizar a la Unión de Empresas 

Operadoras de Azúcar y sus Derivados, con domicilio

legal en Calle 4 No. 11, entre 1ra. y 3ra., Miramar, 
Municipio Playa, Ciudad de la Habana, a actuar como 
Agencia de Aduanas para realizar los trámites que se 
requieran ante la aduana en cuanto a la importación y 
exportación de mercancías, hacia y desde el territorio 
nacional. 

SEGUNDO:  La Unión de Empresas Operadoras de 
Azúcar y sus Derivados podrán ejercer sus funciones como 
Agencia de Aduanas en todo el territorio nacional. 

TERCERO:  Para ejercer la autorización que a través de 
la presente Resolución se estipula, la Unión de Empresas 
Operadoras de Azúcar y sus Derivados, está obligada a 
presentar en el Registro Central de Aduanas de la Aduana 
General de la República, los documentos establecidos para 
su inscripción como Agencia de Aduanas y las de las per-
sonas naturales que pretenda utilizar como Agentes de 
Aduanas. 

CUARTO:  Comuníquese lo dispuesto en esta 
Resolución a la Unión de Empresas Operadoras de 
Azúcar y sus Derivados.  Dese cuenta a todo el Sistema de 
Organos Aduaneros, al Registro Central de Aduanas de la 
Aduana General de la República, y a cuantas más  personas 
naturales y jurídicas corresponda conocer. Publíquese en la 
Gaceta Oficial de la República para general conocimiento. 
Archívese el original en la  Dirección de Asuntos Legales de 
esta Aduana General de la República. 

DADA en la Aduana General de la República, en Ciudad 
de La Habana, a los seis días del mes de agosto del dos mil 
dos.   

Pedro Ramón Pupo Pérez 
Jefe de la Aduana General  

de la República 
 


